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Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de fecha
19 de octubre de 1995.

_________________

Ley de Medidas Especiales sobre la Importación

Artículo 3. Derechos antidumping y derechos compensatorios

1. Apartados a) y b). En este artículo se estipula que todas las mercancías objeto de dumping
o subvencionadas estarán sujetas a derechos antidumping o compensatorios de una cuantía igual al margen
de dumping o de la subvención, respectivamente. En el Acuerdo de la OMC se indica la conveniencia
de que el derecho impuesto sea inferior al margen de dumping o al monto de la subvención si ese derecho
de menor cuantía basta para suprimir el daño causado a la rama de producción nacional. ¿Por qué
el Canadá no adopta una norma sobre la imposición de un derecho de menor cuantía?

Artículo 5. Derechos antidumping

2. a) Punto A) del inciso i) del apartado a). ¿Por qué el Canadá no precisa lo que significa
"un volumen considerable de importaciones" de mercancías similares? ¿El Canadá
tiene la intención de observar lo dispuesto en el Acuerdo de la OMC y poner fin a
una investigación cuando el volumen de importación de mercancías sea inferior al 3 por
ciento o al 7 por ciento colectivamente?

b) Punto B) del inciso i) del apartado a). Esta disposición autoriza la imposición de un
derecho antidumping sobre las importaciones que no constituyan un volumen
considerable de importación cuando el importador de lasmercancías era o habría debido
ser consciente de que el exportador estaba haciendo dumping y que el dumping causaría
un daño. ¿Cómo justifica el Canadá esta excepción a lo dispuesto en el Acuerdo
Antidumping de la OMC?

c) ¿Cuál es el criterio que se aplica para determinar que "habría debido ser consciente"?

./.
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Artículo 14: Exoneraciones reglamentarias

3. Este artículo confiere al Gobernador en Consejo facultades ilimitadas para exonerar, mediante
reglamento, a cualquier mercancía o clase de mercancías de la aplicación de la Ley. ¿En qué tipos
de situaciones se concederían dichas exoneraciones? ¿Esta facultad de exoneración está sujeta a algún
tipo de control?




